
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 
MUNICIPIO DE PITALITO 
CONCEJO 

Acuerdo 043/2011 

ACUERDO 044 
3 1 AGO 2011 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y 
GASTOS O APROPIACIONES DE LA ACTUAL VIGENCIA FISCAL RECURSOS PROVENIENTES DE LA 
LIQUIDACIÓN DE CONVENIOS SUSCRITOS CON EMPITALITO E.S.P. Y AGUAS DEL HUILA S.A. E.S.P. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PITALITO HUILA, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
especial las conferidas en el Artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 136 de 1994 y demás normas 

concordantes, 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Adicionar en el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital de la actual Vigencia Fiscal, recursos 
provenientes de la liquidación de los Convenios Nos. 058/2010, 095/2009, 20/2008 Y 40/2007, la suma de CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA PESOS M/CTE ($49'989.050,0o); asi.  

1 INGRESOS TOTALES $ 49.989.050,00 
13 INGRESOS DE CAPITAL $ 49,989.050,00 
1306 RECURSOS DEL BALANCE $ 49.989.050,00 
130602 SALDOS EN LIQUIDACIÓN DE CONVENIOS Y CONTRATOS $ 49.989.050,00 
13060205 REINTEGRO AGUAS DEL HUILA CONVENIO 20 DE 2008 Fte.: 3502 $ 427.005,00 
13060206 REINTEGRO AGUAS DEL HUILA CONVENIO 40 DE 2007 Fte. -  3502 $ 2.017.846,00 
13060207 REINTEGRO EMPITALITO CONVENIO 095 DE 2009 Fte.: 3502 $ 13.805.500,00 
13060208 REINTEGRO EMPITALITO CONVENIO 058 DE 2010 Fte.. 3502 $ 33.738.699,00 

GRAN TOTAL 49.989.050,00 

ARTICULO SEGUNDO: Con base en los recursos de que trata el Articulo anterior, ADICIONAR en el Presupuesto de Gastos o 
Apropiaciones de la actual Vigencia Fiscal, recursos provenientes de la liquidación de los Convenios Nos 058/2010, 095/2009, 
20/2008 y 40/2007, la suma de CUARENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA 
PESOS M/CTE ($49'989.050.00), así: 

2 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO SERVICIO DE LA DEUDA E INVERSIÓN $ 49.989.050,00 
23 INVERSIÓN $ 49.989.050,00 

2301 INVERSIÓN SOCIAL $ 49.989.050,00 

23013 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO $ 49.989.050,00 

2301301 SERVICIO DE ACUEDUCTO $ 15.823.346,00 

230130103 CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE ACUEDUCTO. Fte 3502 $ 15.823.346.00 

2301302 SERVICIO DE ALCANTARILLADO $ 34.165.704,00 
230130204 CONSTRUCC.Y REHABILITACIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO Fte 3502 $ 34.165.704,00 

GRAN TOTAL 49.989.050,00 

ARTICULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación. 
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Acuerdo 043/2011 

.11141(: Sesion 	et+ionefai34e-GeGwjo Municipal ÁNGEL MARÍA MOLINA VEGA de Pitalito Huila, hoy 30 de 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dad 
agost 

Or- 
• 

CARD 	 VEGA GARCIA 
Secretar 

TRUJ 
ente 

EL SECRETARIO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE PITALITO HUILA 

HACE CONSTAR QUE: 

El presente Acuerdo fue deba o en dos (2) sesiones diferentes así: 

LO TRU 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 
MUNICIPIO DE PITALITO 
CONCEJO 

PRIMER DEBATE: 	19 deosto de 2011. 

SEGUNDO DEBATE: 30 de agosto de 2011. 

COMISIÓN: 	 SEGUNDA. 
PONENTE. 	 Concejal MARÍA LEONOR SAAVEDRA PINZÓN. 

. 
CARLOS ERT • ~ /' GA GARCIA 

Se ta eneral 

El presente Acuerdo fue iniciativa del Doctor CARLOS ARTURO GIRALDO ARAGÓN, Alcalde Municipal.  

CARLOS AL RTO 	GARCIA 
S 	o Geheral 

Hoy pasa al Despacho de la Alcaldía Municipal, para su sanción y publicación. 

Pitalito. 31 de agosto de 2011. 

CARLO A 
Se 

GARCIA 
neral 
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En la fecha se recibe el pre 

Municipal, para el Despacho 

Acuerdo, emanado del Honorable Concejo 

Alcalde Municipal. PROVEA. 

GOBERNACION DEL 1-11P 
DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO JURI 

FERNEY DARIO ESPAKIT 
Director 

NDRÉS GULMÁN7tO RES 
ierno, Desarrollo Soc ál y Movilidad 

JUAN PABLO CHAUX SANADRIA 
Profesional Especiati-CALDÍA MUNICIPAL DE PITALITO HUILA 

GOBERN.ACIPN DEL 11171Ln. 

Dtp.:(tgrrentu AlAtinistrauvo Juriuice 

•Oilici3r Justicia y Astslelicin Le; j1 

Fe.che: 	 11 

Liyy znto f;:tc.siel 

—onst* de: - • 

	1 

1 

origtnaletk 

copa aa~ 

DO ARAG 
unicipal 

ARLOS 

immuum .._ 
SECRETARIA DE GOBIERNO, 

MOSJILIDAD 
DESARROLLO SOCIAL Y CODIGO: F- GD-CO-02 01 

• 
PIO 

MALITO 
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SANCION ACUERDO 

VERSIÓN: 1  

SECRETARÍA DE GOBIERNO, DESARROLLO SOCIAL Y MOVILIDAD 

Pitalito Huila, 31 de Agosto de 2011. 

Pitalito Huila, 31 de Agosto de 2011. 

En la fecha SANCIONESE Y PUBLIQUESE el presente Acuerdo en la Cartelera 

Municipal, envíese a Sección Justicia Departamental, Unidad de Asistencia Legal, 

Gobernación del Huila, para su revisión. CUMPLASE 

Proyecto: Myriam Bolívar Collazos — Auxiliar Ad nistra o 
Revisado Por: CAMILO ANDRÉS GUZMAN TOR 4ES 	' Aprobado por: CAMILO ANDRÉS GUZMAN TORRES 
Firma: Firma: 
Nombre: CAMILO ANDRÉS GUZMAN TORRES Nombre: CAMILO ANDRÉS GUZMAN TORRES 
Cargo: 	Secretario de 	Gobierno 	Desarrollc 

Movilidad 
Social 	y Cargo: 	Secretario 	de 	Gobierno 	Desarrollo 	Social 	y 

Movilidad 
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• .. CONVENIO INTERADMINISTRTIVO 
VERSION: 1 
FECHA: 10/1112009 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO N° 095 DE 2009 

Entre los suscritos CARLOS ARTURO GIRALDO ARAGON, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.231.599 expedida en Pitalito, 
en su calidad de Alcalde Municipal, cargo para el cual fue designado mediante 
elección popular, posesionado el 30 de diciembre de 2007 ante el Juzgado 
Primero Penal Municipal de Pitalito, actuando en nombre y representación legal 
del Municipio de Pitalito, entidad territorial perteneciente al departamento del 
Huila y, quien en adelante se llamará el Municipio de una parte y, de la otra 
MIGUEL ANTONIO RICO RINCON, también mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 83.180.204 de Acevedo, quien obra en nombre y 
representación legal de la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DEL 
MUNICIPIO DE PITALITO EMPITALITO ESP., nombrado mediante decreto No. 
003 del primero (01) de enero de 2008, quien en adelante se denominará la 
EMPRESA; hemos decidido celebrar el presente convenio interadministrativo, 
previa las siguientes consideraciones: teniendo en cuenta que: A) Que la 
administración municipal tiene a su cargo la construcción, el mantenimiento y la 
adecuación de los sistemas de alcantarillado de la zona Urbana como en la 
Rural, Proyectos enmarcados en el Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011. 
B) Que Adicional a lo anterior el municipio tiene corno prioridad cumplir con las 
funciones y obligaciones que la Constitución, la Ley y las demás normas le 
imponen, así como efectuar a cabalidad con los proyectos contenidos en el 
Plan de Desarrollo Municipal. C) Que la mayoría de las redes de Alcantarillado 
del municipio se encuentran en su gran mayoría deterioradas, otras ya 
cumplieron su vida útil, presentándose efectos de percolación y filtraciones de 
aguas afectando directamente a la comunidad, interrumpiendo su pleno 
desarrollo. D) Que de igual manera, las redes domiciliarias Acueducto Vereda 
el Tigre, La construcción del sistema de Acueducto de la Vereda el Pencil, La 
construcción de la captación, tanque y red de distribución, Vereda Remolinos, 
Reposición Alcantarillado Sanitario Cr 18 entre calles 2 y 2a del Barrio Simón 
Bolívar, Optimización y Limpieza de Alcantarillas, La reposición de redes de 
Alcantarillado Cr 1a entre calles 24 y 25 sur Barrio Antonio Nariño, la reposición 
de redes Alcantarillado calle 9 entre Cr 13 y 14 Barrio Cálamo, la reposición del 
Alcantarillado calle 25S entre Cr 1 y 1a este Barrio Antonio Nariño y la 
reposición del' Acueducto Barrio Cálamo primera etapa Cr 14 entre las calles 7 
y 10, requieren la intervención oportuna de parte de la Administración 
Municipal. E) Que para satisfacer la necesidad que se presenta en distintos 
sectores del Municipio en cuanto a las redes de Alcantarillado y Acueducto se 
refiere, se hace necesaria la contratación de las mismas. 

DETALLE VALOR 

Ampliación de redes domiciliarias acueducto vereda el Tigre i S 13.305.500 

Construcción sistema de Acueducto en la vereda el Pencil I $ 163.617.506 

Construcción captación, tanque, y red de distribución vereda 
Remolinos $ 58.4 .73.786 
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Reposición Alcantarillado sanitario Cr 18 entre calle 2 y 2A Simón 
Bolívar $ 45.816.646 

Optimizado], y limpieza de Alcantarillas í $ 80.000.000 

Reposición Alcantarillado Cr 1 A entre calles 24 y 25 sur Antonio 
Nariño $ 25.771.477 

Reposición Alcantarillado calle 9 entre Cr 13 y 14 Calamo $ 106.381.501 

Reposición Alcantarillado calle 25S entre Cr I y IA este Barrio 
Antonio Nariño 

j 
$ 22.513.472 

Reposición Acueducto Barrio Calamo primera etapa Cr 14 entre 
calles 7 -y 10 $ 48.150.312 

TOTAL $ 564.530.200 

F) Que el presente convenio se realiza en consideración a lo ordenado por la 
Ley 489 de 1998, articulo 95 "Asociación entre entidades Públicas; las 
entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento 
de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se 
hallen a su cargo, Mediante la celebración de Convenios Interadministrativos o 
la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro...." G) Que 
EMPITALITO es una empresa prestadora de servicios públicos, la cual, según 
el artículo 3° de sus estatutos, acuerdo 030 de 2009, tiene por objeto social la 
prestación y/o operación y/o distribución y/o comercialización de los servicios 
domiciliados de acueducto, alcantarillado, energía, distribución de gas 
combustible, telefonía fija publica básica conmutada y telefonía local móvil en el 
sector rural, y demás servicios de telecomunicaciones. Podrá también prestar 
el servicio público domiciliario de aseo, así como las actividades 
complementarias propias de todos y cada uno de estos servicios públicos y el 
tratamiento y aprovechamiento de las basuras. También podrá prestar y/o 
administrar el servicio de alumbrado público. Para el cumplimiento de su objeto 
social, la EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE 
PITALITO, EMPITALITO E.S.P., Sin menoscabar la propiedad de sus activos, 
podrán desarrollar todo tipo de contratos o asociarse o formar consorcios con 
otras personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, prestadoras o 
usuarias, con el fin de lograr la universalidad, calidad y eficiencia en la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios a sus usuarios, procurando 
siempre el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población, atendiendo precisos criterios técnicos, rigor jurídico, costos de 
operación y prestación de los servicios', solidaridad y redistribución de ingresos. 
La EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE PITALITO, 
EMPITALITO E.S.P., además podrá realizar las siguientes actividades: 
Asesoría, Consultoría en cualquiera de sus modalidades, Obras Civiles, 
Exportación, Comercialización y venta de toda clase de bienes o servicios, 
Recaudo, Facturación, Toma de lecturas, Reparto .de facturas, construcción de 
infraestructura, prestación de toda clase de servicios técnicos, de 
administración, operación o mantenimiento de cualquier bien; siempre que 
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tenga relación directa con la prestación de servicios públicos, que estén a 
cargo de EMPITALITO E.S.P, de otras entidades de derecho público, personas 
naturales o jurídicas, de orden público o privado. De igual forma podrá la 
Empresa contratar y ejecutar proyectos relacionados con el Plan 
Departamental de Aguas y todos los proyectos relacionados con agua potable y 
saneamiento básico. Con el igual propósito podrá realizar alianzas 
estratégicas, asociaciones a riesgo compartido y suscribir cualquier tipo de 
convenios o contratos colaboración empresarial, que le permitan rl 
cumplimiento de su objetivo; participar en actividades para el fomento de la 
innovación, investigación científica y el desarrollo tecnológico, en los campos 
relacionados con los servicios publico0s que constituyen su objeto y suscribir 
convenios para ofrecer o recibir cooperación técnica, de conformidad con las 
normas vigentes sobre la materia; y en general, todos aquellas actividades que 
se encuentren dentro de su objeto social o sean necesarias para el 
cumplimiento de sus fines. Vistas las anteriores consideraciones el presente 
contrato se .regirá por las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. 
OBJETO. AUNAR ESFUERZOS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REPOSICIÓN 
DE REDES DOMICILIARIAS ACUEDUCTO VEREDA EL TIGRE, LA 
CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA VEREDA EL 
PENCIL, LA CONSTRUCCIÓN DE LA CAPTACIÓN, TANQUE Y RED DE 
DISTRIBUCIÓN, VEREDA REMOLINOS, REPOSICIÓN ALCANTARILLADO 
SANITARIO CR 18 ENTRE CALLES 2 Y 2' DEL BARRIO SIMÓN BOLÍVAR, 
OPTIMIZACIÓN Y LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS, LA REPOSICIÓN DE 
REDES DE ALCANTARILLADO CR 1' ENTRE CALLES.  24 Y 25 SUR BARRIO 
ANTONIO NARIÑO, LA REPOSICIÓN DE REDES ALCANTARILLADO CALLE 
9 ENTRE CR 13 Y 14 BARRIO CÁLAMO, LA REPOSICIÓN DEL 
ALCANTARILLADO CALLE 25S ENTRE CR 1 Y l a  ESTE BARRIO ANTONIO 
NARIÑO Y LA REPOSICIÓN DEL ACUEDUCTO BARRIO CÁLAMO PRIMERA 
ETAPA CR 14 ENTRE LAS CALLES 7 Y 10. CLÁUSULA SEGUNDA. 
OBLIGACIONES: DE EMPITALITO E.S.P., a) Cumplir con el objeto del 
Contrato, conforme a los documentos del proceso de convenio 
interadministrativo, b) Presentar en el plazo establecido, los documentos y 
cumplir con los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e 
indispensable para suscribir el Acta de Iniciación del Contrato, c) Programar las 
actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato, 
d) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo se le impartan por parte de 
LA ENTIDAD, e) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones y entrabamientos, f) No acceder a peticiones 
o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir 
algún hecho, g) Mantener la reserva profesional sobre la información que le 
sea suministrada para el desarrollo del objeto del contrato, h) Radicar las 
facturas de cobro por el objeto vendido y ajustes dentro de los plazos 
convenidos, i) Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato 
en los términos del mismo, j) Las demás que por ley o contrato le 
correspondan. B. DEL MUNICIPIO. 1) Pagar en la forma establecida en la 
Cláusula FORMA DE PAGO, las facturas presentadas por el proponente 
elegido. 2) Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el 
proponente. 3) Resolver las peticiones presentadas por el proponente elegido 
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en los términos consagrados por la Ley. 4) Cumplir y hacer cumplir las 
condiciones pactadas en el convenio y en los documentos que de él forman 
parte. 5. Las demás que por ley o contrato le correspondan. CLÁUSULA 
TERCERA. VALOR Y FORMA DE PAGO. El valor del presente convenio será la 
suma de QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA 
MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE. ($564.530.200), de los cuales corresponde al 
Municipio la suma de QUINIENTOS DIECISEIS MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE. 
($516.379.888), que el Municipio pagara un 100 % a la firma y legalización del 
convenio y CUARENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SESENTA MIL 
TRESCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($48.160.312.00), será aportado por 
EMPITALITO E.S.P.. CLÁUSULA CUARTA. DURACIÓN. El presente convenio 
tendrá una duración hasta el 31 de Diciembre de 2009. CLÁUSULA QUINTA: 
APROBACIÓN PRESUPUESTAL. Pagará los gastos que ocasione el presente 
convenio con cargo a las fuentes de financiación de la siguiente manera: 

Fuente de 
Financiación Valor 

Certificado de 
disponibilidad 
Presuplestal  
2009002044 

Rubro Presupuestal 

220201030102 

Fecha Certificado de 
disponibilidad 
Presupuestal 

1206 235.896.792 10/11/2009 
1206 280483096 2009002044 220201030201 10/11/2009 

CLÁUSULA SEXTA. TERMINACIÓN. El presente convenio se podrá dar por 
terminado por cualquiera de las siguientes causas: a) por el incumplimiento de 
las obligaciones pactadas por las partes, b) por vencimiento del plazo pactado, 
c) en cualquier momento cuando las partes de común acuerdo asi lo decidan. 
CLÁUSULA SEPTIMA. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. Cualquier 
modificación o aclaración al presente convenio se hará por escrito de común 
acuerdo entre las partes, mediante otro si al convenio original en los términos 
de ley. CLÁUSULA OCTAVA. DOMICILIO. Las partes declaran que su 
domicilio para todos los efectos extrajudiciales del convenio es el Municipio de 
Pitalito Huila y para los judiciales, se determina conforme se prevé en el 
numeral 5 del articulo 23 del C.P.C. CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISION: El 
presente convenio será supervisado por el Secretario de Hacienda o su 
delegado. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO: 1. Verificar 
el cumplimiento y las obligaciones suscritas por EMPITALITO E.S.P. 2. 
Informar oportunamente de las situaciones que se presenten que deban ser 
conocidas por el Alcalde Municipal. 3. Suscribir el acta de inicio del contrato y 
las actas periódicas de seguimiento al convenio. 4. Proyectar para la firma del 
Alcalde el acta de liquidación final. 5. Determinar mediante acto administrativo 
la ocurrencia de un siniestro, o el incumplimiento del convenio y comunicarla al 
Alcalde.6. Las demás propias de la función de un interventor o supervisor, y de 
la naturaleza de este convenio. CLÁUSULA DECIMA. DECLARACIÓN 
EXPRESA: Las partes que suscriben el presente convenio, aprobado con su 
firma, declaran bajo la gravedad de juramento, que no se hallan incursos en 
ninguna inhabilidad o incompatibilidad estipulada en la constitución política o la 
ley. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE RELACION 
LABORAL: Las partes declaran que en razón del vínculo administrativo, los 
participantes en el desarrollo de las actividades a ejecutar, no adquieren 
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ninguna clase de vínculo laboral con la otra institución distinta a la cual se está 
efectuando. CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA. LIQUIDACIÓN: Dentro de los 
cuatro meses siguientes al vencimiento del término del presente convenio, se 
levantará un acta de liquidación del mismo suscrita por las partes en la cual 
constará el informe final de la gestión y las obras, la certificación y el 
cumplimiento del objeto contractual. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. 
DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONVENIO: 
Forma parte integrante de este convenio los siguiente documentos: 1) 
certificado de existencia y representación legal de EMPITALITO E.S.P. 2) 
documentos de existencia y representación legal del Municipio de Pitalito. 3) 
proyecto presentado y aprobado por-  el Municipio. CLÁUSULA DECIMO 
CUARTA. GARANTIAS: Dada la naturaleza jurídica de las partes, de 
conformidad con la disposiciones legales vigentes, no se requiere de pólizas 
que garanticen el cumplimiento del objeto contractual, sin eximirla de la 
responsabilidad adquirida. CLÁUSULA DECIMO QUINTA. En rueba de su 
conformidad, firman las partes el presente convenio, quedando un j.emplar en 
poder de cada una de las partes, el 10 de Noviembr,e'cle 2009. 

CARLOS ARTURO GIRALDO ARAGON 
Alcalde Municipal 

Proyecto Magniiia Pena GYnenlet 
Técnica Administrnirt a 

Re, iso Diego Fernando Ordenes. 
Asesor Juridier) 

MIGUEL NTONIO RI O RINCÓN 
Gerente -M5-_,P1- 	E.S.P. 
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MUNICIPIO DE PiTALITO 
Nit: B91180077-0 

CERilFICADO DE D11:;PONISILIDAD PRESUPUESTAL 

Número: 2009002044 

10/11/2009 

CERTIFICA: 
I ..!ti.-, uf - 1.! vez revisado ellibr de control de presupuesto corresposidiente a la vigencia fiscal del año 2009 se 

encOntró que existe disponibilidad pu-rsupuestal para cudnr el siguiente gasta 
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280,483 U% 00 120C: 

516,379,8812.0o 
OBjETO: 	 i 
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Acta de liquidación de CONVENIO 
VERSIÓN-  1 

FECHA: 30/11/2008 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, VIAS Y RECURSOS FISICOS 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONVENIO No. 095/09 
CONVENIO No.: 	 095 DE NOVIEMBRE 10 DE 2009 
CONTRATISTA: 	 EMPITALITO ESP 

OBJETO DEL CONTRATO: AUNAR ESFUERZOS PARA LA CONSTRUCCION Y REPOSICION DE REDES 
DOMICILIARIAS ACUEDUCTO VEREDA EL TIGRE, LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE LA 
VEREDA EL PENSIL, LA CONSTRUCCION DE LA CAPTACION, TANQUE Y RED DE DISTRIBUCION VDA 
REMOLINOS, REPOS1CION ALCANTARILLADO SANITARIO CR 18 CALLES 2 Y 2' BARRIO SIMON BOLIVAR, 
OPTIMIZACION Y LIMPIEZA DE ALCANTARILLAS, REPOSICION REDES DE ALCANTARILLADO CR 1 A CALLES 24 
Y 25 SUR ANTONIO NARIÑO, REPOSICION ALCANTARILLADO CALLE 9 CR 13 Y 14 B.CALAMO, REPOSICION DE 
ALCANTARILLADO DE LA CALLE 25 SUR ENTRE CRA 1 Y 1 A ESTE BARRIO ANTONIO NARIÑO Y LA REPOSICION 
ACUEDUCTO 8. CALAMO I ETAPA CRA 14 CALLES 7 Y 10. 

LUGAR DE EJECUCIÓN: 	MUNICIPIO DE PITALITO HUILA 
VALOR INICIAL DEL CONVENIO: $_564.530.200. 
APORTE INICIAL MUNICIPIO: 	$516.379.888 
APORTE INICIAL EMPITALITO: 	$48.160.312 
PLAZO INICIAL EJECUCION:_50 (días) contados a partir de 20/11/09 
FECHA INICIO: 	 NOVIEMBRE 20 DE 2009 
PLAZO FINAL EJECUCION: 	180 (días) contados a partir de 20/11/09 
FECHA INICIO: 	 NOVIEMBRE 20 DE 2009 
ACTA MODIFICATORIA: 	DICIEMBRE 16 DE 2009 
FECHA TERMINACION: 	ABRIL 30 DE 2010 
PLAZO LIQUIDACIÓN: 	del 30/04/09 al 30/08/10 

CONSTANCIAS: 

1.- La presente liquidación se sustenta en las cláusulas del CONVENIO No. 095/09 
(y/o en el art. 11 de la ley 1150 de 2007) 
2.- A la fecha de la presente liquidación el CONVENIO se encuentra terminado, 

3.- El plazo estipulado en el CONVENIO (o el plazo establecido por la ley) para 
proceder a su liquidación se encuentra vigente, de acuerdo con la verificación realizada 
que consta en el documento anexo 
4.- Según la comprobación realizada, el contratista dio cumplimiento a las 
obligaciones impuestas por el art. 50 de la ley 789 de 2002 durante la vigencia del 
CONVENIO. 
5.- El interventor ha presentado a las partes del CONVENIO el proyecto de 
liquidación anexo a la presente acta el cual hará parte integrante de la misma 
6.- Contenido de la liquidación 

Ejecución física del CONVENIO 

Concepto  Acta No. Fecha Acta Descripción obras 

Obra/bienes/servicios inicial  1 obra 

Obra/bienes/servicios adicionales 

Obras/bienes/servicios extras 
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Acta de liquidación de CONVENIO 

VERSIÓN 1 

FECHA. 30111!2008 

Obras/bienes/servicios suprimidas 

Balance financiero del CONVENIO 
VR. TRABAJOS 
CONTRATADOS 

VR. TRABAJOS 
ADICIONADOS 

VR. TRABAJOS 
EXTRAS 

VR. TRABAJOS 
SUPRIMIDOS 

VR. TOTAL 
EJECUTADO 

REAJUSTES ! 
ACTUALIZACIONES 

VR. FINAL 
CONTRATO 

$564.530.200 $0,00 $0,00 $ 532.332.882 $0,00 $ 532.332.882 

VR. FINAL 
CONTRATO 

APORTANTE 
ANTICIPO 
PAGADO 

VALORES PAGADOS 	- ANTICIPO 
AMORTIZADO 

SALDO A FAVOR 
DEL MUNICIPIO CONCEPJO VALOR 

$ 532.332.882 
MUNICIPIO- $516.379.888 ACTA PARCIAL O $13.805 500 

Valor ejecutado 

VALOR INICIAL DEL CONVENIO $564.530.200 

APORTE INICIAL DEL MUNICIPIO $516.379.888 

APORTE INICIAL DE EMPITALITO $ 	48.160.312 

Obras/bienes/servicios adicionales $ 

Obras/bienes/servicios suprimidas $ 

Vr. anticipo 

Vr. amortizado (APORTE MUNICIPIO) $516.379.888 

Vr. reajustes/actualizaciones $ 

VALOR FINAL EJECUTADO DEL CONVENIO $532.332.341 

VALOR FINAL APORTE MUNICIPIO $ 502.574.388 

VALOR FINAL APORTE EMPITALITO $ 	29.758.494 

SALDO A FAVOR DEL MUNICIPIO $ 	13.805.500 

Es de aclarar que para ejecutar el objeto del Convenio se estimo en un valor inicial 
de $564.530.200, y se ejecutaron las obras y diseños correspondientes por un valor 
final de $532.332.341; teniendo en cuenta que NO SE CONTRATO LA CONSTRUCCION 
Y REPOSICION DE REDES DOMICILIARIAS ACUEDUCTO VEREDA EL TIGRE, por lo cual las partes 
acuerdan devolver los dineros correspondientes al valor inicialmente estimado para 
esta obra, es decir un estimativo de $ 13.805.500. 

De igual manera se aclara que para ejecutar el objeto del Convenio en las demás 
actividades, se estimo en un valor de $550.724.700, y se ejecutaron las obras y 
diseños correspondientes por un valor final de $532.332.341, debido a que se realizó 
un estricto seguimiento a los recursos invertidos, logrando obtener un ahorro de lo 
inicialmente estimado, cuantificado en el aporte de Empitalito. 
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Acta de liquidación de CONVENIO 

VERSIÓN: 1 

FECHA: 30/11/2008 

Pagos APORTE MUNICIPIO 

Concepto  Fecha Valor 

C.E.3423  NOVIEMBRE 20 DE 2009 $ 516.379.888 

Subtotal: $ 516.379.888 

Saldos 

A favor del contratista  A•favor de la entidad 

Concepto 
	  a 

Fech Valor Concepto Fecha Valor 

ActaNo ^. _ $ $ _13.805.500 

Otros  S $ 

TOTALES 	
. 

$ $ _13.805.500 

ACUERDOS 

EL MUNICIPIO iniciará el proceso pertinente para que el contratista realice la 
cancelación a favor del Municipio dentro de los ( 90 ) días calendario siguientes a lá 
firma de la presente acta, la cantidad correspondiente a los saldos liquidados a favor 
del Municipio 

Las partes se declaran a paz y salvo entre ellas y dejan constancia que el contratista 
ha dado cumplimiento a las obligaciones del art. 50 de la ley 789 de 2002 durante la 
vigencia del CONVENIO. 

Para constancia se Firma en PITALITO a los 10 DE MAYO DE 2010 

FIRMANTES: 
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CONVENIO DE ASOCIACION VERSIÓN: 1 

CONVENIO DE ASOCIACIÓN No. 58 1  SUSCRITO ENTRE EL MUNICIPIO DE PITALITO Y LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PITALITO EMPITALITO ESP 

Entre los suscritos CARLOS ARTURO GIRALDO ARAGON, mayor de edad, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía Número No. 12.231.599 expedida en Pitalito, en su calidad de Alcalde Municipal, cargo 
para el cual fue designado mediante elección popular, posesionado el 30 de diciembre de 2007 ante el 
Juzgado Primero Penal Municipal de Pitalito, actuando en nombre y representación legal del Municipio 
de Pitalito, Entidad Territorial perteneciente al Departamento del Huila y, quien en adelante se llamará EL 
MUNICIPIO de una parte y, de la otra LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE PITALITO 
EMPITALITO ESP, con NIT 800089312-8, con domicilio en la calle 6 t 7- 23, teléfono 836 00 12, 
representada legalmente por GUILLERMO VARGAS TRILLERAS, nombrado mediante Decreto 
Municipal, 352 del 27 de Septiembre de 2010, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 11.308.413 de Girardot, quien actúa en su calidad de Gerente, y quién 
en adelante se denominará EMPITALITO ESP, hemos acordado celebrar el presente Convenio, el cual 
se regirá por las siguientes cláusulas, previas estas consideraciones: A) La administración municipal 
tiene a su cargo la construcción, el mantenimiento y la adecuación de red de alcantarillado urbano, 
Proyectos enmarcados en el Plan de Desarrollo Municipal 2008-2011 en la línea 3: Infraestructura para el 
desarrollo con visión humana, sector: Agua potable y saneamiento básico, programa: Servicios Públicos, 
Subprograma: Mejoramiento y Tratamiento de aguas residuales y lluvias, dentro de lo cual tiene cabida 
los proyectos de reposición de redes de servicios públicos. B) es de anotar, que la estrategia es Lograr 
unos servicios públicos eficientes desarrollando acciones en conjunto con el orden nacional, 
departamental y privado. El proceso de mejoramiento implica ampliación de cobertura y una mejor 
calidad en presentación de los mismos, acompañado con un mensaje a los usuarios sobre la importancia 
del cumplimiento de sus deberes para mantener el equilibrio según lo estipulado en el plan de desarrollo 
en el sector de agua potable y saneamiento básico. C) Adicional a lo anterior el municipio debe 
cumplir con las funciones y obligaciones que la Constitución, la Ley y las demás normas le imponen, así 
como cumplir a cabalidad con los proyectos contenidos en el Plan de Desarrollo Municipal. D) que de 
conformidad al principio de planeación, se priorizaron algunas comunidades para reponer las redes de 
acueducto y/o alcantarillado. E) Que observado y constatado por parte de la administración Pública de 
Pitalito, se evidencia que dichas comunidades, no cuentan con los recursos económicos necesarios, y 
que se corrobora que con anterioridad, ya habían realizado los respectivos aportes cuando se 
construyeron por primera vez dichas redes de servicios públicos, las cuales han cumplido su vida útil y 
actualmente presentan graves fallas que inciden en el deterioro de las vías y mala prestación del servicio 
público de tratamiento y recolección de aguas servidas. F) Que Actualmente la malla vial urbana se 
encuentra en estado de deterioro y en varias de sus vías principales encontramos redes de alcantarillado 
que han terminado su vida útil, desmejorando el servicio público y afectando con hundimiento a las vías 
pavimentadas. Por lo expuesto se evidencia la necesidad de efectuar la reposición de redes de servicios 
públicos previa a la pavimentación de vías. G) Que en el municipio de Pitalito se encuentra La Empresa 
de Servicios Públicos EMPITALITO ESP, el cual es un ente público del nivel descentralizado del 
Municipio de Pitalito, que cuenta con la idoneidad, capacidad técnica, operativa, financiera y experiencia 
de más de quince años en la prestación de servicios públicos domiciliarios y construcción y reposición de 
acueductos y alcantarillados, de tal forma que pueda realizar las labores de establecidas en el presente 
convenio, garantizando la calidad los trabajos a desarrollar. H) Que La Empresa de Servicios Públicos 
EMPITALITO ESP, tiene por objeto social el siguiente: "ARTICULO 3°. OBJETO SOCIAL. La 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PITALITO, EMPITALITO ESP tiene como 
objeto social la prestación y/o operación y/o administración y/o distribución y/o comercialización de los 
servicios públicos domiciliados de acueducto, alcantarillado, energía, distribución de gas combustible, 
telefonía fija pública básica conmutada y telefonía local móvil en el sector rural, y demás serviciq de 
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telecomunicaciones. Podrá también prestar el servicio público domiciliario de aseo, así corno las 
actividades complementarias propias de todoS y cada uno de estos servicios públicos y el tratamiento y 
aprovechamiento de las basuras. También podrá prestar y/o administrar el servicio de alumbrado público. 
Para el cumplimiento de su objeto social, la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 
DE PITALITO, EMPITALITO ESP sin menoscabar la propiedad de sus activos, podrán desarrollar todo 
tipo de Convenios o asociarse o formar consorcios con otras personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, prestadoras o usuarias, con el fin de lograr la universalidad, calidad y eficacia en la 
prestación de los servicios públicos domiciliarios a sus usuarios, procurando siempre el bienestar general 
y el mejoramiento de la calidad de vida de la población, atendiendo precisos criterios técnicos, rigor 
jurídico, costos de operación y prestación de los servicios, y solidaridad y redistribución de ingresos. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Con el igual propósito podrá realizar alianzas estratégicas, asociaciones a 
riesgo compartido y suscribir cualquier tipo de convenios o Convenios de colaboración empresarial, que 
le permitan el cumplimiento de su objetivo; participar en actividades para el fomento de la innovación, 
investigación científica y el desarrollo tecnológico, en los campos relacionados con los servicios públicos 
que constituyen su objeto y suscribir convenios para ofrecer o recibir cooperación técnica, de 
conformidad con las normas vigentes sobre la materia; y, en general, todas aquellas actividades que se 
encuentren dentro de su objeto social o sean necesarias para el cumplimiento de sus fines. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PITALITO, 
EMPITALITO ESP podrá realizar las siguientes actividades: Asesoría, Consultoría en cualquiera de sus 
modalidades, Obras, lntermediación, Importación, Exportación, Comercialización y Venta de toda clase 
cíe bienes o servicios, Recaudo, Facturación, Toma de lecturas, Reparto de facturas. Construcción de 
infraestructura, Prestación de toda clase de servicios técnicos, de administración, Operación o 
Mantenimiento de cualquier bien; siempre que tenga relación directa con la prestación de servicios 
públicos, que estén a cargo de EMPITALITO ESP, de otras entidades de derecho público, personas 
naturales o jurídicas, de orden público o privado. De igual forma podrá la Empresa contratar y ejecutar 
proyectos relacionados con el Plan Departamental de Aguas y todos los proyectos relacionados con 
agua potable y saneamiento básico. PARÁGRAFO TERCERO. La EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PITALITO, EMPITALITO ESP no podrá hacer inversiones de su propio 
patrimonio en programas, proyectos u obras que no estén bajo su directa administración y tutela.". 
Permitiéndole asi el desarrollo y ejecución del objeto del presente convenio. I) que EMPITALITO ESP 
por medio de la ejecución del presente convenio pretende además de coadyuvar a mejorar las redes del 
municipio de Pitalito, también pretende promocionar y dar a conocer a la población en general los fines 
buscados mediante la prestación de los servicios públicos que suministra de manera constante en el 
municipio de Pitalito. J) El presente convenio se suscribe de conformidad a lo establecido en la Ley 489 
de 1998, articulo 95 "Asociación entre entidades Públicas; las entidades públicas podrán asociarse con el 
fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que 
se hallen a su cargo, Mediante la celebración de Convenios Interadministrativos o la conformación de 
personas juridicas sin ánimo de lucro...." Por lo expuesto, el convenio que se regirá por las siguientes . 
cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. OBJETO: El presente convenio tiene por objeto aunar esfuerzos 
entre el municipio de Pitalito y La Empresa De Servicios Públicos De Pitalito "EMPITALITO ESP" para 
realizar la CONSTRUCCION E INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE 
LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO: REPOSICIÓN Y 
OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO CARRERA 9A ENTRE CALLES 14A Y 14B 
BARRIO LOS GUADUALES, REPOSICIÓN Y OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
AGUAS NEGRAS CALLE 11A SUR ENTRE LA TRANSV. 4 SUR Y TRANSV. 3 SUR, CALLE 119 A' 
SUR ENTRE LA TRANSVERSAL 4SUR Y TRANSVERSAL 3 SUR BARRIO LA VIRGINIA, 
REPOSICION Y OPTIMIZACION SISTEMA DE ALCANTARILLADO CARRERA 5 ENTRE CALLES 26 
Y 26B BARRIO RODRIGO LARA BONILLA, Y REPOSICION Y OPTIMIZACION SISTEMA 
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ALCANTARILLADO CARRERA 15 A ENTRE CALLES 9A Y 9C BARRIO CRISTOREY EN EL 
MUNICIPIO DE PITALITO, DEPARTAMENTO DEL HUILA., de conformidad a las estipulaciones 
contempladas en el estudio previo, Presupuestos oficial y propuesta presentada, documentos que 
hacen parte integral del presente convenio. CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LAS  
PARTES: A) EMPITALITO ESP: 1) Las cantidades por ejecutar en el presente convenio son las que se 
presentan en los cuadros de Presupuestos de cantidades de obra, por lo tanto no se podrán aumentar, 
disminuir o suprimir durante la ejecución de las obras, excepto por circunstancias especialespreviamente 
avaladas y aprobadas por el Municipio de Pitalito. 2) Ejecutar de forma integral el objeto y demás 
obligaciones inscritas en el presente convenio. 3) Rendir cuentas de los dineros entregados. 4) 
Conformar el comité técnico operativo de ejecución del proyecto, el cual será integrado por funcionarios 
designados por las partes. 5) Coordinar con la Secretaria de Infraestructura, Viasy recursos Físicos del 
Municipio las acciones que deberán ejecutarse -para el buen desarrollo del presen,te convenio. 6) 
Coordinar con el supervisor la creación de veedurias con la participación de la comunidad beneficiada, 
con el fin de velar por el cumplimiento del objeto del convenio. 7) deberá presentar, para l!a suscripción de 
Actas de recibo final, informe detallado de la ejecución de las obras, Registro 1Fotográfico, oreadas, 
bitácora, acta de veeduria y recibo de la comunidad. 8) Cumplir con los parámetros de diseño y 
construcción de acuerdo a las especificaciones técnicas. 9) Los Trabajos se iniciaran cuando la 
Interventoria, supervisión y el contratista realicen la localización y replanteo de la Obra a ejecutar. 10) 
realizar el objeto del convenio de conformidad a lo establecido en el presupuesto de obra y los análisis 
de precios unitarios. 11) Presentar informe periódico de avance de ejecución. 12) Deberá contar con la 
herramienta requerida en buenas condiciones técnicas de funcionamiento para el buen desarrollo del 
objeto del Convenio. 13) deberá afiliar al personal que labore en el Convenio a ARP, EPS y Pensión; De 
igual manera se comprometerá a dotarlos de los elementos necesarios para la su protección y así desarrollar el 
objeto del Convenio. 14) deberá contar los respectivos elementos de señalización que indiquen peligro y hombres 
trabajado. 15) Entregar informe con sus respectivas evidencias de cumplimiento. 16). Obrar con lealtad y buena 
fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en trabamientos. 	17) Las demás que la 
Administración Municipal considere pertinente 18) Las demás que por ley o en virtud del convenio le 
correspondan. B) EL MUNICIPIO: 1) Cancelar en forma oportuna a Empitalito ESP de conformidad con la 
clausula cuarta "valor y forma de pago". 2) Velar por el cumplimiento del objeto del convenio. 3) 
Proporcionar a EMPITALITO ESP la información requerida para la ejecución del convenio. CLÁUSULA,-  
TERCERA PLAZO DE EJECUCIÓN  El plazo total para la ejecución del convenio es hasta el 31'(de 
Diciembre de 2010, contado a partir del acta de inicio. CLÁUSULA CUARTA.- VALOR Y FORMA DE PAGO:  El 
convenio de Asociación tendrá un valor para todos los efectos legales y fiscales de CIENTO DOS MILLONES 
SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA PESOS M/CTE. ($ 102.074.030), de los cuales corresponde al 
Municipio la suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA PESOS PESOS 
M/CTE. ($ 95.074.030), dineros que serán cancelados por el Municipio en un solo pago correspondiente al cien 
por ciento (100%) de los recursos, los cuales serán girados una vez se suscriba el acta de inicio del presente 
convenio. Y EMPITALITO ESP aportara SIETE MILLONES DE•PESOS MOTE ($ 7.000.000). PARÁGRAFO: En 
todo caso la entrega de estos dineros aportados por el Municipio queda sujeta a la disponibilidad de los 
recursos aprobados en el programa anual mensualidad de caja (PAC), DEL Municipio de Pitalito. Para cobro de 
los dineros a que haya lugar, será requisito indispensable la presentación de los soportes de ley.  CLAUSULA 
QUINTA. DISPONIBLIDAD PRESUPUESTAL: Los recursos que el municipio de Pitalito deberá girar a 
EMPITALITO ESP, están garantizados en la Certificación de disponibilidad presupuestal número 
2010002380 del 30 de noviembre de 2010, expedidos en debida forma por el Secretario de Hacienda 
del Municipio de Pitalito. De igual forma, los recursos que deberá asumir EMPITALITO:ESP están garantizados 
mediante las Certificaciones de Disponibilidades Presupuestales No. 709 expedidos Por la jefe de la Unidad 
Administrativa, Presupuesto y Tesorería de EMPITALITO ESP. CLÁUSULA SEXTA. MECANISMOS DE  
SOLUCION DIRECTA.- EL MUNICIPIO y EMPITALITO ESP MUNICIPAL, buácarán solucionar en 
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forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas con ocasión del Convenio. Al 
presentarse controversias acudirán al empleo de los mecanismos de solución directa previstos en el 
capitulo VIII de la Ley 80 de 1993 y en especial a la conciliación, amigable composición y a la 
transacción. CLAUSULA SEPTIMA. SUPERVISION. La supervisión del presente convenio, será 
ejercida por la Secretaria de Infraestructura. Vías y Recursos Físicos, o el funcionario que esta delegue 
para tal fin. CLAUSULA OCTAVA. DOMICILIO CONTRACTUAL: Las partes señalan como sede del 
domicitio contractual, para todos los efectos legales la ciudad de Pitalito en donde se surtirán las 
actuaciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar. CLAUSULA NOVENA. SUSPENSION  
TEMPORAL DEL CONVENIO: Por razones de fuerza mayor o caso fortuito se podrá de común acuerdo 
entre las partes suspender temporalmente el convenio mediante un acta en donde conste tal evento, sin 
que para efectos del plazo extintivo se compute el tiempo de suspensión. CLAUSULA DECIMA.  
TERMINACION DEL CONVENIO: Se podrá dar por terminado el presente convenio por cualquiera de 
las siguientes causas: a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de alguna de las partes. 
b) Por vencimiento del plazo estipulado. c) Por mutuo acuerdo de las partes. d) Por fuerza mayor caso 
fortuito. e) Por decisión unilateral de cualquiera de las partes, para lo cual la parte interesada en terminar 
el convenio dará aviso por escrito a la otra, con una antelación de tres (3) meses, sin perjuicio de los 
convenios específicos que se encuentren en ejecución, los cuales se llevarán a cabo hasta su 
terminación. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. DECLARACIÓN EXPRESA: Las partes que suscriben el 
presente convenio, aprobado con su firma, declaran bajo la gravedad del juramento, que no se hallan 
incursos en ninguna inhabilidad o incompatibilidad estipulada en la Constitución Política o la Ley. 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE RELACION LABORAL: Las partes aclaran que 
en razón del vinculo administrativo existente, los participantes externos en el desarrollo de las 
actividades a ejecutar, no adquieren ninguna clase de vinculo laboral. CLAUSULA DECIMA 
TERCERA. LIQUIDACION: Dentro del término estipulado por el artículo 11 de la ley 1150 de 2007, se 
levantará un acta de liquidación del mismo suscrita por las partes en la cual constará el informe final de 
la gestión y las obras, la certificación del cumplimiento del objeto contractual. CLAUSULA DECIMA  
CUARTA. DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONVENIO: Forma parte 
integrante de este convenio los siguientes documentos: 1) Decreto de nombramiento del gerente de 
EMPITALITO ESP y la respectiva acta de posesión. 2) Estudios previos a este convenio con sus anexos. 
3) presupuesto oficial de obra, con los APUS anexos. CLAUSULA DECIMA QUINTA. GARANTIAS: 
Dada la naturaleza jurídica de las partes, de conformidad con las disposiciones legales vigentes (inciso 5, 
articulo 7 de la ley 1150 de 2007), no se requiere de Pólizas que garanticen el cumplimiento del objeto 
contractual, sin eximirla de la responsabilidad adquirida CLAUSULA DECIMA SEXTA: PLAZO: Las 
partes acuerdan que el presente convenio tendrá un término de ejecución comprendido desde la 
suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre del 2010. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA:  
OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR DEL CONVENIO: 1. Verificar el cumplimiento de las obligaciones 
suscritas por EMPITALITO ESP. 2. Informar oportunamente de las situaciones que se presenten que 
deban ser conocidas por el Alcalde Municipal. 3. Suscribir el acta de inicio del convenio y las actas 
periódicas de seguimiento al convenio. 4. Proyectar para la firma del alcalde el acta de liquidación final. 
5. Determinar mediante acto administrativo la ocurrencia de un siniestro, o el incumplimiento del 
convenio y comunicarla al Alcalde. 6. Las demás propias de la función de un interventor o supervisor, y 
de la naturaleza de este convenio. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: MANEJO DE LOS RECURSOS:  Los 
recursos del presente convenio se manejaran a través de una cuenta de ahorros bancaria que deberá 
abrir EMPITALITO E.S.P para el manejo exclusivo los dineros con los que se financiará el objeto del 
presente convenio, dicha cuenta deberá llamarse "CONVENIO DE ASOCIACION No 58 PARA LA 
CONSTRUCCIÓN E INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LOS 
PROYECTOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PITALITO", la cual será 
manejada por la EMPITALITO E.S.P y el Interventor del convenio. CLÁUSULA DÉCIMA N 	NA: 
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CONVENIO DE ASOCIACION VERSIÓN: 1 

PERFECCIONAMIENTO. El presente convenio se perfecciona con las firmas de las partes y debe 
contar con registro presupuestal de las partes que suscriben el convenio. En prueba de su conformidad, 
firman las partes el presente convenio, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes, el 
dieciciete (30) de Noviembre de 2010. 

GUILLE' VAR«AS TRILLERAS 
Gerente gMPITA/ITO ESP 

/ 

VoBo sobre texto 	GO FERNANDO ORDONEZ CORREA 
Asesor Jurídiczi I M ic ipio de Pitalito. 
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MUNICIPIO DE PITALITO 

Nit: 891180077-0 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Número: 2010002380 

30/11/2010 - 

CERTIFICA: 
• Que una vez revisado el libro de control de presupuesto correspondiente a la vigencia fiscal del año 2010 se 

encontró que existe disponibilidad presupuestal para cubrir el siguiente gasto: 

RUBRO / FUENTE 1COD. EQUIVALENTE' 	 NOMBRE 	 Valor 

222070203 	 Construccion y rehabilitacion de 	 82,086,953 00 
21501 	 Sistemas de Alcantarillado Sanitario 

FUENTE: SGP AGUA POTABLE Y 
SANEMIENTO BASICO GENRAL 

222070203 	3501 	 Construccion y rehabilitacion de 	 12,987,077.00 
Sistemas de Alcantarillado Sanitario 
FUENTE: R.B SGP AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO 

Total Disponibilidad:; 	95,074,030.00 

OBJETO: 

1CONSTRUCCION E INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE PROYECTOS 
IDE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO DEL MPIO. DE PITALITO. SEGÚN OFICIO DE SOLICITUD 
ENVIADO POR EL SRIO. DE INFRAESTRUCTURA. 

Son: 	NOVENTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL TREINTA PESOS MC.  
:•- 

Dependencia Solicitante: SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y RECU 

Responsable: JOSE ADER CASTRO PIZO 	 Cargo: 	SECRETARIO DE INFRAESTR 

NOTA: Este certificado tiene validez para su utilización hasta: 01/01/2011 

//' 
DRENO 

de PresÚl;uesto 

Elaboró: 	ELCYPER 

Modificó: 
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MUNICIPIO DE PITALITO 
Nit: 391180077-0 

REGISTRO PRESUPUESTAL 
Número: 2010002416 

0 111 2/ 201 0 

CERTIFICA: 

QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS NUMERALES 13 Y 14, DEL ARTICULO 25 DE LA LEY 80 DE 1993, 
HAN SIDO REGISTRADOS EN LOS LIBROS DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS E 
INVERSIONES DE LA VIGENCIA FISCAL EN CURSO, CON CARGO AL (LOS) SIGUIENTE(S) RUBRO(S): 

. 	. 
CUENTA 1 ARTICULO -1NOMBRE A NOMBRE DE 	 VALOR 

222070203 	 Construccion y rehabilitacion de 	EMPITALITO.EMPRESA DE S 	82,086,953.00 

21501 	 Sistemas de Alcantarillado Sanitario 
FUENTE: SGP AGUA POTABLE Y 
SANEMIENTO BASICO GENRAL 

222070203 	3501 Construccion y rehabilitacion de 	EMPITALITO.EMPRESA DE S 	12,987,077.00 

TOTAL REGISTRO PRESUPUESTAL; 	95,074,030.00 

A FAVOR DE: 	EMPITALITO.EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

REPRESENTANTE 	EMPITALITO.EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DISPONIBILIDAD 	2010002380 	DIS 

CON DESTINO AL CUMPLIMIENTO DE: 
CONSTRUCCION E INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE PROYECTOS DE SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO DEL MPIO. DE PITALITO. SEGÚN OFICIO DE SOLICITUD ENVIADO POR EL SRIO. DE 
INFRAESTRUCTURA. CONVENIO DE ASOCIACION 058 DE 2010. 

Se expide en PITALITO a los 1 dias del mes de Diciembre de 2010 

Sistemas de Alcantarillado Sanitario 
FUENTE: R.B SGP AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO BASICO 

NIT: 800089312 

ELC 
T 	o de-PI-é-supuesto 

GYI/MORENO 

Elaboró: 	ELCYPER 

Modificó: 	NANCY 





ALCALDIA MUNICIPAL DE PITALITO 

Acta de liquidación de contrato 

CÓDIGO: FALO- 16 

VERSIÓN: 1 

FECHA: 30/11/2008  

Página I de 4 

ACTA DE LIQUIDACION CONVENIO 058 DE 2010 

CONSTRUCCION E INTERVENTORIA TECNICA, ADTIVA 
Y FINANCIERA DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO: 
REPOSICION Y OPTIMIZACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO CARRERA 9A ENTRE 
CALLES 14A Y 14B BARRIO LOS .GUADUALES, REPOSICION Y OPTIMIZACION DE 
ALCANTARILLADO AGUAS NEGRAS CALLE 11A SUR ENTRE TRANSV 4S Y TV 3S, CALLE 
11A SUR TV 4S Y TV3C SUR BARRIO LA VIRGINIA,REPOSICION Y OPTIMIZACION SISTEMA 
DE ALCANTARILLADO CARRERA 5 CALLES 26 Y 26B BARRIO RODRIGO LARA BONILLA Y 
REPOSICION Y OPTIMIZACION SISTEMA DE ALCANTARILLADO CARRERA 15 ENTRE 
CALLES 9A Y 9C BARRIO CRISTORREY EN EL MUNICIPIO DE PITALITO, DEPARTAMENTO 
DEL HUILA. 
VALOR INICIAL DEL CONVENIO: 	$ 102.074.030 
APORTE INICIAL MUNICIPIO: 	$ 95.074.030 
APORTE INICIAL EMPITALITO: 	$ 7.000.000 
PLAZO EJECUCION: 	hasta el 31 Diciembre de 2010 
FECHA ACTA INICIO: 	16 DE NOVIEMBRE de 2010 
FECHA ACTA TERMINACION: 31 de DiciembFe de 2010 
FECHA PRESENTE ACTA: 	31 de Diciembre de 2010 

CONSTANCIAS: 

1.- La presente Liquidación se ajusta a las clausulas del CONVENIO 058 DE 2010 (y/o al art. 
11 de la Ley 1150 de 2007). 
2.- A la fecha de la presente liquidación el CONVENIO se encuentra terminado. 
3.- El plazo estipulado en el CONVENIO para proceder a su liquidación se encuentra vigente. 
4.- Según la comprobación realizada, EMPITALITO E.S.P., dio cumplimiento a las 
obligaciones impuestas por el art. 50 de la Ley 789 de 2002 durante la vigencia del CONVENIO. 
5.- El Interventor ha presentado a las partes del convenio el proyecto de liquidación anexo a la 
presente acta el cual hará parte integral de la misma. 

6.- Contenido de la liquidación 

CONVENIO No: 	 058 DE 2010 
CONTRATISTA: 	 EMPITALITO E.S.P. 
LUGAR DE EJECUCIÓN: 	 PITALITO (H). 
OBJETO: 



a 

. 



ALCALDIA MUNICIPAL DE PITALITO CÓDIGO. FALO- 16 

Página 2 cle ,1 

'' 	+..V 
1A I'll 	".1(iN;Ilii 

:. 
—
; riri ._,r,  Acta de liquidación de contrato 

VEREIÓN: 1 

FECHA: 30/11/2008 ----- • 

Ejecución Física del convenio 

CTO objeto valor inicial valor final acta inicio liquidacion 

dici 30 de 2010 

125 de 

2010 

• 

suministro de tuberias y 

accesorios de acueducto y 

alcantarillado 37845500 

, 

37845500 

126 de 

2010 

reposicion y optimizacion 

sistema de•alcantarillado 

cra 15 Acalles 9 Ay 9 CBarrio 

Cris torey Mplo Pitalito 28009000 28009000 dici 15 de 2010 dici 30 de 2010 

127 de 

2010 

reposicion y optimizacion 

sistema de alcantarillado 

aguas negras calle 11 A Sur 

entre Tv 4 Sur y TV 3 sur, calle 

11 C Sur entre Tv 4 Sur y Tv 3 

sur Barrio la Virginia y 

reposicion y optimizacion 

sistema alcantarillado Cra 5 

entre calles 26 y 26 8 Barrio 

Rodrigo LaraBonilla 25947746 28070706 dici 22 de 2010 dici 29 de 2010 

adicion 

$2198773 

190 DE 

2010 

REPOSICION Y OPTIMIZACION 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO 

CRA 9A ENTRE CALLE 14 A Y 

148 BARRIO LOS GUADUALES 5255625 5255625 DICI 23 DE 201C dici 30 de 2010 

___ 	______ 1... 

____, 

L ____. 

• 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE PITALITO CÓDIGO: FALO- 16 

Página 3 de 4 
/Atil"1.-1',10 
...,.. 	:::3-± .  

. 4/3 Acta de liquidación de contrato 
VERSIÓN: 1 

FECHA: 30/11/2008 --`.-4717- 

Balance financiero del CONVENIO 

VALOR INICIAL DEL CONVENIO: $ 102.074.030 
APORTE INICIAL MUNICIPIO: $ 95.074,030 
APORTE INICIAL EMPITALITO: $ 7.000.000 

OBRAS ADICIONALES: O 

VALOR FINAL DEL CONVENIO: $ 	61.335.331 

VALOR FINAL APORTE DEL MUNICIPIO: $ 	61.335.331 

VALOR FINAL APORTE DE EMPITALITO: $ 	0.000.000 

Es de aclarar que para ejecutar el objeto del Convenio se estimo en un valor inicial 
de $102.074.030, y se ejecutaron las obras y diseños correspondientes por un valor 
final de $61.335.331; teniendo en cuenta que NO SE CONTRATO LA INTERVENTORIA 
TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, sino que se realizxó directamente por el Jefe de la Unidad 
Operativa de Einpitalito 	por lo cual las partes acuerdan devolver los dineros 
correspondientes al valor inicialmente estimado para esta interventoria, es decir un 
éstimativo de $ 33.738.699 

ACUERDOS 
Las partes firmantes manifestamos estar totalmente de acuerdo con la presente 

acta de liquidación final y dejamos las siguientes constancias, de acuerdo con lo 
estipulado en el CONVENIO 058/10. 

1. Que el objeto del CONVENIO 058/10 fue ejecutado por el EMPITALITO y 

recibido a entera satisfacción por la Administración Municipal el 31 de 
Diciembre de 2010. 

2. Las partes se declaran a paz y salvo entre ellas y dejan constancia que el 

contratista ha dado cumplimiento a las obligaciones del art. 50 de la Lay 
789 de 2002 durante la vigencia del CONVENIO. 
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IRALDO ARAGON 

ALCALDIA MUNICIPAL DE PITALITO 
CÓDIGO: FALO- 16 
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Acta de liquidación de contrato 
VERSIÓN: 1 

FECHA: 30/11/2008 

No siendo otro el objeto de la presente, se firma por parte de las personas que en ella 
intervinieron, 

FIRMANTES: 

(  
JOSE ADERD'ANINSON CASTRO PIZO 
Sec. Infraestructura, Vías y Recursos Físicos 

JAI 	ND S CELIS FLORI NO 
Director Técnico de Vías 

GIJILL R O VAPIGAS TRILLERAS/ GERENTE EMPITALITO 
Contratist 
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! N í 	! )1 I :• 	 UF CONVENK)S 3 

         

CONVENIO MACRO : 	 136 DE 2008 

CONVLN10: 	 20 DE 200B' 

OBJETO 	 Forn-ializar la Cofinanciacion que AGUAS DEL HLIIE..A S A 

E S P -y el MUNICIPIO de PITALITO y las I.::mpresas de 

Servicios Públicos de Hablo 	H011110.110 - HUILA 

harán para la Construccton de un Viaducto y Reposición 

de Redes de Aloantwillado Sanitano Ancianato Municirai 

de Pitalito • Viuda 

1 LiCALiDAD 
	

7ona Urbana 

MUNICIPIO 

VAI OR TOTAL. 	 $ 	14(J 

Diez 10, (has calenJano a partli ue la liquidac.ton ue las 

obras cue se contraten para dar cumplimiento a su objeto 

ÍTCHA DF INICIA(;i0N 
	

28 de Noviembre de :008 

/". les   	se reunieron AMANDA SILVA DUARTE, Gi.-eme de la Sociedad 
Acueductos. A.,. -,inti:rillados y Aseo "AGUAS DEL HUI A S A, E 5V CARLOS ARTURO GIRALDO 

ARAGON. Alcalde del Municipio de PlIALITO. y GUILLERMO VARGAS TRILLERAS, Oe!ente de 

Empresas Púbi.c.is  de Pitablo EMPITALITO. con el objeto de suscribir la presente ACTA FINAL Y DE 
Lir2UIDACION 	:..,:mvenio en referencia 

1 N 	1- APC)RIAN II- Vd: NEL ApORrt 
NO I- AC TLIRA 

VII. SUMINISTROS 
NO. 1 ACTORA VR 
INIIP v'El11 ORIA 

No CON 1 1: 4 1 :.■ 

VIL ONNA 
VAL OR 

LJU.CUTADG 

VA. 
t....ILCU I Alik..' 

S ín 1 	HUILA 
..-: 	A 	;•• 	Si' ' 	5 90.300 000 

1 1 2115/08 ,_ 

89.141 610 1!.=..1; 	-‘...p,.1 

- 	- _. 	- 

$ 8.781 57u 

CT 303,08 

••• 	". 	*- 	- 	: 	-• 	• • 8.354.S6$ 427.005 

i Mi'll At_11.0 5 6 1171.570 / 
_ C. f 	1S !I 3 ,90 .. 

6.871.570 0 
-•:...u....-,s 	I‘;11A1 	V li 5 105.653.140 5 13.995.570 5 90.377.175 / 5 104.367.745/ 5 1.285.395 ? 

)1 ,  ! 	I fvilJNIC PIL! 
	

S 427.005,00 

• •• 	••1 Li •;• •• 	 Hl', HUILA S A LSP 
	

$ 858.390.00 
LMPITA1110 
	

S 0.00 

';,•nido en cuenta los aportes y valores reales determinados en las cuentas de Presupuesto 
.- 1:1 	• : nadad, respecto a los recursos girados por Ha I 1 AIO ya que en el (;onyenio aparece 

• :56.781.570- y el valor correspondiente es $6.871.570- 	 \\ / 

.94kt '?-iv • 
, 	2 ' 

79 	̀j•-•( 11..)k; 
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bailes manifestaron estar totalmente de acuerdo con la otesenle Liquidación. por la ;1a la 	n,jit constanCia 

I 	
••I convenr:., arriba descrito se ejecuto y desarrollo de acuerdo con lo establecido en el texto (lel 

mismo 

la presente AC-
I A FINAL Y DE LIQUIDACION constituye el conjunto de operaciones re31;¿dellIS 

Jlerminar las obligaciones correspondientes a cada una de Lis parles y inediante i rri:snla 
se -,..-

•uye cI prese•no convenio liberando por tanto a las panes de su obligacieres 

t'ara constancia firman los que en ella intevinieron 

AGUAS DEL HUILA S.A, E,S.P 
PL MUNICIPIO 

r a/2 
/AMANDA SILVA DUARTE 

EMPITALI I O 

- 	 1 

• .1 

A TURO/GIRALDO A. 

Pitalito 

 

 

GUILLERMO VARGAS T. 
Gerent,::, 

;'Iovecto Carolina 1 
Abogada Lio 	„ 

;-; 

ALICVt Gt7:11.9"V:.1.1 
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AGUAS DEL HUILA SA ESP 

800 • 

MAJAS 0(1. H1.111.1. 

Ac f ¡ FINAI. DE I IDlid 1,,,c1,-.)N 

 

[....1(.;1..! 	r 

!: 	I • ..,!! 	; 

ACTA FINAL Y DF LlUi II  

026 LIE 2007 

...r40 DE 2007 	ES I AE..1,111 

	

!'• 	 I 	• 	• 	1,, 	.:., 
1-1 Cgostruccion 
1.1.Sia;111U ACL.dL•- 	1  , 	• 

C.erilles. Coisti _:  

bluselas y Coristruerpol: 
munt...,01," 	- Hui 

PTI'AL.ITO 

5 6.17 83E 207 

Diez r10) din centados O 01111 	!. ■ 	: 
CUMplimienir, 71 Su Ol.'9e10 

u...11 

•'.1: 	■ •• 

• 1 ,e se. 	 :• 

UD...11A DE INICIAi:214,1» Y
., . 	10 DE MAYO DE 2007 

11 ',!•', _ 	.; ' :^ 	• •• • . 	Se teur,lieron ENRIQUE OMAR NENA PEÑA. , ,,, ,:, 	u• Al .-:.,rEwillachas 5, I. .: 	AGUAS DEL HUILA S.A E S J''• y CARLOS ARKIF-■ 1:1 1 ..11-•-i..'• 	-',.!:',1 •- ■ .:.1.1.!iu ce su5c.:1: : ' : : .....,,intc, ACTA FiNAL Y DE I IQUIIIACION Je .,(.11,..v.,, 	• ... -!.., , .,.. 

f:ti I E APORTA/11 t Ot.I. 	APORTE 
'.:o IAC !OH:, 

t'17. 

r ROS 
NO FACTO1SA VR  
Ir. fERVENTODIA 

N. CON 1114 l 	..'11 
'JORA 

! 	. 	■ ..1, 1 	[... 

ti- 

I iL/111..'s S A 
r.s P 

t. E: hullA  
u• ES 

Sti4 184 107 

1d0,117 

431 ICS 36.3 

5,135.1.1i 
•, 	: , 777-  

'01.4 ul 

5 	•;;.• 

- 

53715)1 

5.h 

II 	1GF, 
' 	••• 11.48G 51 

13.278 721 

5 	405.1.1;;I: 

5 7 5.479.66e 

1.1 5 4.118.1 54 11; 

i;;UALLIS 647.835.267/ 240.929.338 7 91 510.7., 02.450.1:1 141,u 4er 1,1 	Avoi.z 	::lutdciplc, 
• .k1 	' 	A011 	 DEI Huir.); 	A. Er,l' • .-..1•Av011 DL 111,1TAS GEL HUILA :; A. FSP - E I AMPILI A 

  

S 2.017.846,00 
S 13.278.721,00  ‘r 

S 81:599,00 	=." 	• r: 	v 
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AGUAS DEL 111.111A SA ESP 
N■ I 

£00 	552-7 

ACTA VINAL DE LIQUIDACION DE CONVENIC.: 
1V/17.1  

GUS 0C1. HUILA 

• 

CODIOO API f. 13;36 

VERSION • 

1:1: asle es:alio. las baltes mandeslarQn estar totalmente cie acuerde 
	presenk I 'do': cor asial 	d;:ja la stgtnerte 

1 :Due el convelne. 	efeser-do  u¿;  ...ne.:Lite y 0airelio ae armerde 	la 	 er ,  ti. k:.: 	,n,SMC 

2 .aLe 	
presens, AC1A FINAL V DE L1OUIDACION. constituyeal 

conjunte. Clt operac,athls reak•adas para detesnunar las Dm:paz:tones com.....›:::)n.:::entes a Carla una de las parles y Ined:anta 
	in:srna se t:.,..ntltlye el pres....J 	 Peerant.ie ;.;pr 

Idr:11_. a las parles 	sss ebItgaciones reciptOcas 

F--•¡-1.ti .ors511111: ,a 	..• 	en ella 

AGUAS DEL HUILA S.A, E.S.P 	
EL MUNICIPIO 

/ 

kt- 	/ 
11 	 , /1\  • 	• ENRIQUE \QIN.WR PENA PENA 

.¿" i Ai -12/0S 	 GIRA L DO A.  

1k .  

k 
Pwyeclo Carona 

Abogada t" ,..rtitatisk,‘  
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